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Uoletm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que h:iyan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pavu.m a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

. (Real úr.leü de •• .1.» Aliril d«r 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS-

PIIECIOS DE svsciuciost.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de elhi 11 ra al mes; el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un uño.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del U o i r . T i N . Fnencarral, S I . —Fuera «lo fetffl capital. directamente 
por medio do carta á la Administración, con inclusión del iinporte del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la.-; 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés -particular pagarán dos nales por 
cada linea de inserción. 

ALOU.11STKAl.10S ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el paradero de don An
tonio Dianes, se le cita por medio del pre
sente primer anuncio á fin de que en el 
término de diez dias, contados desde la 
fecha de su inserción en los diarios oficia
les de esta capital, se presente en esta 
Administración para enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 7 0 . - M . 
Cebollino y Acuitar. 

COMISIÓN PRINCIPAL l»F. VENTAS DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Ignorándose el paradero de D. Andrés 
García del Ne^ro, rematante de la finca 
número 35 del Patrimonio que fué de la 
Corona en el partido de Alcalá de l lena
res; é igualmente el de D. José Pérez 
Cancio. rematante de la finca número 
73-150,4.*del inventario de propiedades de 
la provincia de Zaragoza, se les avisa por 
medio del presente anuncio para que, en 
el preciso é improrogable término de 
quince dias, se presenten en las respecti
vas Administraciones principales de las 
provincias en que radican las fincas á 
efectuar los pagos del primer plazo del 
precio en que les han sido adjudicadas 
por la Junta superior de ventas, provistos 
de los oportunos testimonios que al efec
to deberán recoger de los Escribanos que 
actuaron en los remates, bajo la responsa
bilidad y apercibimiento que marcan lo9 
artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio 
de 1856. 

Madrid 8 de Agosto de IS70. - L o r e n 
zo Moret. 

INTE5DEMCLA GESERAL DEL DISTRITO DE CASTI

LLA LA NUEVA. 

Debiendo precederse á contratar por 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil, estantes y 
transeúntes en Segovia y San Ildefonso, 
durante el año próximo que empieza en l . ' 
de Octubre del atual y termina en fin de 

Setiembre del inmediato, se anuncia al 
público que el referido acto tendrá lugar 
el dia 29 de este mes, á las doce de la ma
ñana, simultáneamente entre esta Inten
dencia de Ejército y la Comisaria de Guer
ra de aquella provincia, y con entera su
jeción á los precios limites que se pu
blicarán diez dias antes del en que se cele
bre la subasta, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en las cita
das dependencias y á cuanto previenen 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 3 de Junio siguiente para 
la contratación de los servicios de guerra. 

Las proposiciones que se presenten 
no serán válidas sino se hallan en un todo 
conformes al modelo que se inserta al pié 
de este anuncio y sino van acompañada* 
de carta de pago de la Caja general de 
Depósitos, ó sucursal suya, que acredite 
haber hecho el de 250 pesetas; debiendo 
hallarse presentes al acto, legalmente re
presentados, los que las suscriban. 

Madrid b de Agosto de 1870 . -El Co
misario de Guerra, Secretario, Nicolás de 
La Cuesta. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., vecino de. . . , que habita 
en. . . , enterado del pliego de condiciones 
publicado por la Intendencia de Ejército de 
este distrito para contratar á precio fijo 
el suministro de pan y pienso para las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil, 
estantes y traseuntes en Segovia y San 
Ildefonso durante el año que empieza 
en 1." de Octubre próximo y termina en 
fin de Setiembre siguiente, se obliga á 
verificar dicho servicio, con sujeción al 
referido pliego, á los precios de ... pe
setas ... céntimos ración de pan; ... pe
setas ... céntimos ración de cebada, 
y ... pesetas ... céntimos quintal métri
co de paja; siendo adjunta la carta de 
pago de laCaja general de Depósitos (ó 
su sucursal de ...) importante doscientas 
cincuenta pesetas, que se exige para la 
validez de esta proposición. 

(Fecha y firma.) 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 
Debiéndose enajenar en pública su

basta, en virtud de la competente autori
zación superior, 2.324 kilogramos de t ra
po de hilo que procede de prendas inúti
les de cama de tropa; 517 kilogramos de 
trapo lana, que lo es de mantas; 256' 565 
kilogramos de hierro viejo; 6.449 kilogra

mos de acero, procedentes de herramien
tas y otros efectos también inutilizados, 
todo ello existente en los almacenes de la 
Factoría de utensilios militares de esta 
capital, sita en la calle Carretera de Fran
cia, número l , se hace saber que el expre
sado acto se verificará el dia 24 de los cor
rientes, á las doce de su mañana, en dicho 
local, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde el de hoy se hallará de mani
fiesto en la oficina de esta Comisaria allí 
establecida, donde las personas que les in
terese podrán acudir para conocer la cali
dad de los artículos que se ponen á la 
venta y cuantos demás pormenores de
seen adquirir. 

Madrid 8 de Agosto de 1&70. - El Co
misario de Guerra, Inspector. José F . 
Costa. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Burna vis t>t. 

En virtud de providencia dictada por él 
Sr. D. José María Sanz, Juez de pri
mera instancia interino del distrito de 
Buenavista, refrendada por el infrascri
to Escribano, con fecha de ayer se cita, 
llama y emplaza por medio de este primer 
edicto y término de nueve dias á D. Va
lentín Pedro y D. Vicente Navarro, de 
esta vecindad, para que se presenten en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se sustancia en ave
riguación del paradero de veintiocho bar
riles de tachuelas, pertenecientes al con
curso del primero. 

Madrid 10 de Agosto de 1S70. - E l Es
cribano actuario, Benito Tamayo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez interino 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Juan Zozaya, se saca á pú
blica subasta una casa en esta villa y su 
calle de la Ventosa, núm. t i , que mi
de 2.709 pies cuadrados con 74 centíme
tros, tasada por Arquitectos en 48.489 pe
setas 12 céntimos, y para su remate está 
señalado el dia 5 de Setiembre próximo, 
á las doce de la mañana, en dicho Juzga

do. Las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en el Es
tudio de dicho Zozaya, Plaza del Progre
so, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid 10 de Agosto de 1870. 

Juzgado de primera instancia del Distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Bermudez Cedrón, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, dictada en autos seguidos en di
cho Juzgado, por la Escribanía de don 
Francisco Muñoz, hoy por la del que 
suscribe, á instancia de doña Eugenia 
Metieses, contra D. José Blazquez Prieto, 
se hace saber á D. Eduardo González, 
cuyo domicilio se ignora, comparezca en 
el término de diez dias á consignar en la 
Escribanía del infrascrito el precio del re
mate de la casa subastada en los referi
dos autos; apercibido que en otro caso 
se procederá á nueva subasta, parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Agosto de 1870. - El Es
cribano. Rafael de Casas. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capitad, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez, y térmi
no de tres dias, al Sr. Conde de Hamal , 
domiciüado en esta villa, para que com
parezca á contestar la demanda deducida 
por D. José Sánchez, sobre que se le de
clare pobre para litigar con el mismo, 
en dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Julio de 1870 . -E l Es
cribano, Antonio Jaques. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Manuel Romero, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido: 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Saz, vecino que fué de Vicái-
varo y arrendatario de la huerta llamada 
de la Elipa, de la propiedad de D.Manuel 
Salvador López y Diaz, cuyo paradero 
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actual se ignora, para que en término de 
seis dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del actuario, para no
tificarle una providencia dictada á escri
to de Manuel Martínez Riva y Eugenio 
del Hierro, en los autos ejecutivos que 
contra el mismo y sobre pago de reales 
siguen dichos señores, dictada el dia 1S 
de los corrientes; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio que haya lugar y se da
rá á los autos el curso que corresponda. 

Dado en Alcalá de l lenares á 28 de 
Julio de 1870.— Juan Manuel Romero. El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes dejados á 
su muerte por doña Isidra Carro, vecina 
que, fué de esta ciudad, cuyo f.illecimien-
to tuvo lugar en el mismo el dia 7 de No
viembre de 1S69, para que en el término 
de veinte dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOI.KTIN OFICIAL 
de la provincia, acudan á deducirle en 
forma legal al juicio de abintestado de 
aquella que se sigue en este Juzgado y 
por La Escribanía del actuario, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; debiendo hacer presente que 
en los mencionados autos se ha presen
tado y se siguen á instancia de D. Pablo 
Carro, como curador adlitcm de su nieto 
Carlos de Lúeas y Carro, hijo de la finada. 

Dado en Alcalá de llenares á 9 de 
Agosto «le I b70. —Juan Manuel Romero 
—Por mandado de su señoría, Toribio 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Guudalujara. 

La persona que tuviere una burra pas
tando en el campo á las inmediaciones de 
la carretera que de Madrid rige á esta 
ciudad, entre Madrid y Alcalá, sin que 
pueda designarse el punto, que fué hur 
tada en los dias del 31 del pasado al 2 del 
corriente, y cuyas señas se expresan, po 
drá presentarse, con la documentación 
necesaria á acreditar su personalidad y 
pertenencia de dicha burra, á recogerla 
en este Juzgado. 

Señas de la burra. 
Una burra torda, oscura, cerrada, de 

cinco cuartas de alzada, con una cicatriz 
en la rodilla anterior de la mano derecha 

Guadalajara 7 de Agosto de 1S70. 

AYUNTAMIENTOS. 

\Y¡ STVMIKSTO POPULAR DF. MADRID 

Secretaria. 

Lista de los contribuyentes de esta capital, 
que, con arreglo á lo prevenido en el art. S.* 
del reglamento para la aplicación de la ley 
de 23 de Febrero último, han sido distri
buidos en 16 Secciones, de las que se lian de 
sacar á la suerte el número de asociados 
que á cada una corresponde, los cuales, en 
unión del Ayuntamiento, han de formar 
la Junta municipal durante el año econó
mico de 1S70 á 1S71, para arreglar y de
cidir todo lo relativo al establecimiento y 
distribución de arbitrios municipales. 

Décimacuarta sección. 

Vaciadores de navajas. 
Continuación. 

D. José Abadin, Lechuga 2. 
Alejo Benot, Abada 24. 
Pedro Braquet, Olmo 2S. 
Francisco Candel, San Onofre 4. 
José Cuadan, Hortaleza 45. 

>. Juan Duchin, Encomienda 12. 
Simón Duchin, Colegiata 0. 
Esteban Rivas, Silva 8. 
Pablo Rodríguez. 

Tiendas de cucharas. 

Antonio Jiménez. Fuencarral 6. 
Joaquín González, Montera 18. 

Tiendas de loza y cristal. 

Ramón Alvarez, Toledo 9. 
Francisco Albos, Imperial 2. 
Antonio Atienza Hernández, San Bar

tolomé 20. 
Rosendo Bode, Ángel 25. 
FranciscoBarquin, Preciados 78. 
JoséBosquet, Costanilla de Santiago 3. 
José de Castro, Ave-María 33. 

Doña María de Castro, Mediodía Gran
de 19. 

D. DarioCao, Arco de San ta María 31 y 32. 
Emilio Carreño, Montera 11. 
Ildefonso Demari, Santa Isabel 9. 
José Fernandez, Embajadores 33. 
Vicente Fraile, Toledo 119. 
Mateo García Cenjon, Lavapiés 2. 
León González, San Joaquin 3 . 
Joaquín García, Lavapiés 1. 
José García, Caballero de Gracia 35. 
Ignacio Hernández, Espíritu-Santo26. 
José San Mer, Ronda de Atocha 14. 
Juan Montoya, Segovia 17. 
Mariano Ferruca, Aduana 39. 
Antonio Ponce, San Vicente Alta 

31 y 33. 
Pedro Rodríguez, Pelayo 35. 
Antonio Rodríguez. Silva 17. 
Agustín de Riqueiro, Corredera Al

ta 8. 
Francisco de la Serna, San Bernar

do 60. 
Blas Saez, Segovia 17. 
Pedro Sabater, San Bernardo 10. 
Maximino déla Villa, Mesón dePare -

des 50. 
Carlos Arahules. Cedaceros 11. 
Salvador Aragonés, Gitanos 10. 
José Arévalo, Cuesta de Santo Do

mingo 17. 
Leoncio Ángulo, Plaza de la Leña 7. 
Domingo Alza, Fuencarral 37. 
Eustaquio Bonillo, Atocha 131. 
Pedro Cuervo, Abada 30. 
Prudencio Cardenal, Arco de Santa 

María 47. 
Pedro Cabeza, Colon 13. 
Manuel Celon, Leganitos34. 
Antonio Chao, Abada 15. 
Martin Castro, Tres Cruces 4. 
Bernardo Castro, Santiago 1. 
Salvador Diaz, Hortaleza 55. 
Benigno Diaz, Cava Baja 35. 
Tomás Escribano, Latoneros 11. 
Manuel Fernandez, León 5. 
Martin García. Pez & 
José Jimea, Fuencarral 63. 
Juan José Jimeno, Cruz 17. 
Félix Jiménez, Cava Baja 34. 
José Hernández, Corredera Alta 2. 
Matías Isi'lvo, Torrecilla del Leal 7 
Miguel Yeca, Barrio de Pozas. 
Leandro Ibañez, Kspiritu-Santo 18 
Antonio Juan, Concepción Jeróni-

ma 18. 
Santiago Ledere. Postigo de San Mar 

tin 16. 
Juan López Alvarez, Concepción J e -

rónima 23. 
Paez López. Nuncio 6. 
José Lamoca, Barrio Nuevo 14. 
Marcos López, Cava Baja 7. 
Fernando Lorenzo, Toledo 34. 
Vicente López, Fuencarral 68. 
Maplo Machezos, Maldonadas 49. 
Isidoro Muñoz, Limón 24. 
Juan Antonio Muñoz, Plazuela de 

San Ildefonso 5. 
Manuel Martin. Mayor 80. 
Juan Magan, Cava de San Miguel S 
José Maes. Relatores 3. 
Cristóbal Marquela. Concepción J e -

rónima 26. 
Fernando Mora, Cava Baja 38. 
Cristóbal Mezquita, Colegiata S. 
Vicente Martínez, Espíritu-Santo. 
Hermenegildo Mezquia, Escorial 5 
Pascual Navarro, Mesón de Pare

des 9. 
Clemente Novoa, Tres Cruces 5. 
Sabino del Olmo, Relatores 13. 
Meliton Luis Plana, Abada 3. 
Luis de Pablo, Magdalena 5. 
José Pena, Barquillo 20. 

Aquilino Remon, Tetuan 40. 
Sinforiano Revilla, Jacometrezo 6. 
Francisco Redondo, León 33. 
José Salido, Visitación 10 y 12. 
Vicente Serromo, Plazuela del Án

gel 9. 
Bernardo Simancas, Vicario Viejo 14. 
José Soria, San Bernardo 38. 
Antonio CoUado, Fomento 35. 
Martin de la Vega, Hortaleza 70. 
José J. del Valle, Plaza del Progeso 3. 
Manuel Várela, Cedaceros 14. 

Déclmaquinta sección. 

especuladores en harina. 

Francisco Angoitia, Clavel 3 . 
Francisco Alba, Paseo de Luchana 5. 
Juan Besongles, Afueras de la Puerta 

de Alcalá. 
Juan Contacanas, Pontejos 2. • 
Manuel Diaz. Toledo 89. 
Francisco de P . Ferrero, Montera 23. 
Valentín Marín, Concepción Jeróni-

ma 9. 
Joaquin Martínez, Prado 27. 
Benito Medrano, Mesón de Paredes 21 . 
Joaquin Martínez. Prado 27. 
Francisco Olazabal, Plaza de Santo 

Domingo 11. 
Guillermo O, Travesía del Almen

dro.?. 
Mariano Roda, Ave-María 16. 
Felipe Rey, Hileras IT. 
Emilio Torres, Felipe III 1. 

Tiendas;/ pozos de nieve. 

Manuel Espinosa, Cava de San .Miguel. 
Pascual Gamonquez, Tintoreros 6. 
Castor Manzanares, Arapiles (Cham

berí.) 
Manuel Poces, Jacometrezo 48. 
Cristóbal Parreño, Afueras de Chamar-

tin. 

Hornos de cocer pan. 

José Aguirre, Puente de Segovia. 
Francisco Alba, Paseo de Luchana 5. 
Alejandro Aparicio, Leganitos 9. 
Joan Bautista Balot, Santiago 9. 
Hilario Beanfort, Segovia 5. 
Antonio Blanco, Portillo de Embaja

dores. 
Francisco Blanco, Mesón de Pare-

d e s 2 l . 
Francisco Blanco, Ventosa 5. 
Ramón Blanco, Ventosa 15. 
Gabriel Bonal, San Lúeas 11. 
Gabriel Bonal, Horno déla Mata 9. 
Gabriel Bonal, Progreso 8. 
José Bonato, Escuadra (Tahona). 
Victoriano Brigues, Puerta de Moros. 
Victoriano Brigues, Paloma 25. 
Julián Cabrero, Carretera de Fran

cia 1. 
Pedro Santos Calonge, San Vicente 

Alta 40. 
Julián Cabrero, San Joaquín 7. 
Juan del Campo, Flor Baja 10. 
Pedro Cao, Puerta de Segovia 1. 
Bernardo Carriera, San Pedro 25. 
Mateo Carriga, San Antón 5. 
RamónCarabella. Fernando el Cató

lico. 
Francisco Castañeira. Camero 7. 
Francisco Castañeira, Rosario 25. 
Ezequiel Ceinos, Habana 4. 
Antonio Cerdan, Tribulete 11. 
José Cerdeiras, Reye> 10. 
Ignacio Cirial, San Mateo 6. 
Pedro Cómbelas, Valencia. 
Pedro Cordero, Arganzuela 21. 
Guillermo Cordiones, Silva 15. 
Agustín Chamoncid, Rubio 19. 
Agustín Chamoncid, Rollo 12. 
Juan Chumigarran, Ministriles 11. 
Luis Dario, Embajadores 54. 
Pedro Delot, Santa Ana 27. 
Valentín y Alejandro Demalthian, 

Olivar 40. 
Agustín Diaz, Madera 32. 
Isidoro Diaz, Relatores 11. 
José Diaz, Tribulete 12. 
José Dorego, Valencia 4. 
Francisco Fernandez, Fe 7. 
Francisco Fernandez, Portillo de la 

Habana 9. 
Francisco Fernandez Grandizo, Pana 

deros 5. 
Joaquin Fernandez, Palma Alta 39. 
Manuel Fernandez, Olmo 20. 
Ramón Fernandez, Águila 23. 

Santiago Fernandez, Sagunto 2. 
Juan Folgueira, Gonzalo de Córdo

ba 3. 
Ramón Triol, Salesas 2. 
Francisco García, San Andrés 28. 
Domingo Garrido, Sombrerete 5. 
Esteban Jeli, Esgrima 13. 
Miguel Jeli, Travesía del Conde-Du

que. 
Juan Gil, San Cayetano. 
Santiago Goronita, Segovia 23. 
Dionisio l lerranz, Santa Isabel 37. 
Aniceto Herrero, Espíritu-Santo 27. 
Aniceto Herrero, San Dimas 11. 
Nicolás Ibañez, San Bernardo 14. 
Francisco Javier, Santa María 20. 
Isidoro Laberna, Santa Isabel 7. 
Juan Laborda, Leganitos 42. 
Luis Laporta, Horno de la Mata 6. 
Antonio Laporra, Molino de Vien

to 9. 
Antonio Laureiro, Monserrat 18. 
Pedro Lecampo, Leganitos 55. 
Antonio Lepina, Embajadores 2 y 4. 
Antonio Abad López, Tesoro 25. 
Baldomero López, Fomento 23. 
Cesáreo López, San Cipriano 4. 
Francisco López, Fernando el Católi

co 1. 
Franco López, San Vicente 20. 
Juan López Crespo, San Bernardi-

no 20. 
Tomás López Lozas, San Marcos 9. 
Juan Lorenzo, Travesía del Desengaño. 
Felipe Lozano, Descalzas 4. 
Rosendo Lozano, Puerta de Alcalá. 
Juan Llanes, Portillo de Embajadores. 
José Madrazo, Tesoro 40. 
Antonio Méndez, Piamonte 16. 
Francisco Merino, Espejo 12. 
Pedro Francisco Merino,.Calatrava37. 
Domingo Miranda, Águila 34. 
Pedro Momberial, Embarcadero del 

Canal. 
Patricio Moran, Molino de Viento 34. 
Manuel Megica, Salesas 12. 
Félix Palmero, Salitre 18. 
Andrés Pardeiro, Caravaca 8. 
Francisco Pedrosa, Abades 9. 
Pedro Peira, Mesón de Paredes 61 . 
José Pernas, San Pedro 7. 
Pérez y Diaz, Carnero 19. 
Tomas Piñeiras, Navas de Tolosa. 
Rosendo Piñeiro, San Leonardo 6. 
Antonio Prieto Seyda, Espíritu-Santo 2. 
Felipe Prieto, Fueucarral 46. 
Juan Puente, San Juan 29. 
Juan Ramón, Hortaleza 38. 
JuanRaltier, Travesíade las Vistillas". 
Pedro Ravel, San Cayetano. 
Francico Redes, Los Santos 2. 
Pedro Rcvel. Toledo 121. 
José Rico. Águila 19. 
José del Rio, Bastero 4. 
Juan del Rio. Mesón de Paredes SI. 
Eustaquio Roca, Palma Baja 54. 
Ciríaco Roco, Salesas 13. 
.lacinto Rodriguez, Bastero 4. 
Mmuel Rodríguez, Minas 14 y 61. 
Manuel Rodriguez, Plaza del Limón. 
Manuel Rodriguez, Portillo del Con

de-Duque. 
Tomás Rodriguez, Fe 15. 
Ensebio Guillermo, Paseo de Arene-
. ros. 
Francisco Sacristán, Rodas 1. 
Ángel Sainz, Comadre 61. 
Ignacio Sánchez, Comadre 74. 
Agustín Santiago, Belén 3. 
Santiago Sanz, Rollo £. 
Hipólito Saunde, Ronda de Atocha 19. 
Juan Sell, San Vicente 40. 
Juan Sell, Santa Brígida 5. 
Balbino Sehara, Limón 9. 
Antonio Serantes, Valverde 9. 
Manuel Suarez, Provisiones 7. 
Manuel Suarez, Carretera de Valen

cia 9. 
Pedro Taraber y Compañía, Camino 

de Andalucía. 
Antonio Vázquez, Salitre 18. 
Domingo Vázquez Uva, Cabeza 10. 
José Vázquez, Piamonte 8. 
Martin Vázquez, Panaderos 8 y 10. 
Francisco VUlar, Costanilladelos Des

amparados. 
José Villar, San Andrés 8. 
Eduardo Yañez. Tres Peces 28. 
José Zran, Barco 4. 

Puestos de frutas. 

José María Alvarez, San Dimas 3. 
Francisco Antón, San Alberto 1. 
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D. Antonio Arenas, Jardines 11. 
Manuel Alvarez, Ventosa 12. 

Doña Felipa Arcones, Plazadelos Mosten
ses, cajón 33. 

D. Francisco Arguelles, Olivar 14 y 16. 
Vicente Andreu, Plaza de la Cebada, 

cajón 7. 
Manuel Alies, Salitre 33. 
Manuel Alvares, Cruz l. 
José Antón, Puerta de Atocha, cajón. 
Pantaleon Aragonés, Tres Cruces 
Victoriano Aguado, Barcelona 13. 
Manuel Andrés, Luna 8. 
\ n g e l Alavi. Santo Tomas 1. 
Agustín Alvarez, Jacometrezo 27. 
Pablo Abad, Plaza de Chamberí 10. 
José Ban, Lavapiés 24. 
José Barcegas, Caballero de Gracia 36. 
Juan Bautista, Tetuan 1. 
José Jardines, Plaza de la Cebada, 

cajón 11. 
BalbinoBedrosa, Plaza de la Ceba

da 94. 
Antonio Barrero, Arco de SantaMa-

ria 16. 
Francisco Blanco, San Ildefonso 26. 
Luciano Benito, Plaza de los Mosten-

ses, cajón 17. 
Ildefonso Manglanó, León 8. 
Antonio Carames, Mesón de Paños 7. 
Vicente Carrascosa, Olivar 10. 
Mariano Castro, Plaza de la Cebada, 

cajón 56. 
Francisco Ci fuentes, Plaza de la Ce

bada, cajón 53. 
José Casard, Plaza de la Cebada, ca

j ó n ? . 
Doña Juana Cimentes, Plaza de la Ceba

da, cajón 3. 
D. Isidro Carrasco, Lavapiés 60. 

Ignacio Collado. Plaza del Carmen 7. 
Ignacio Camacho, Toledo 70. 
Tomas Duro, Puente deSegovia. ca

jón 7. 
Marcos Diaz, Mira el Rio 7. 
Marcos Díaz, Esgrima 12. 

Doña Josefa Díaz, Plaza de San Ildefon
so 16. 

D. Saturnino Ensahe, Plaza de la Cebada, 
cajón 52. 

Fernando Esteban, Portales de Gero
na 14. 

Dionisio Esquerra, Matute 12. 
Nemesio Esteban, Hortaleza 42. 
Salvador Fernandez, Gorguera 15. 
José Franco, Plaza de la Cebada, ca

jón 17. 
Cecilio Fernandez, San Ildefonso 3. 
Ramón Fernandez, Santos 4. 
José J. Fernandez, Pelayo 38. 
Andrés Fernandez, San Carlos 11. 
Vicente Fernandez, Cabestreros 22. 
Tomás Fernandez (Viuda de), Cava de 

San Miguel. 
José Fernandez, Olivar 31. 
Félix Fernandez, Espiritu-Santo 13. 
Feliciano García. Plaza de San An

tón, cajón 16. 
Joaquín Gómez, Plaza de la Cebada, 

cajón 33. 
Salvador Gómez, Plaza de la Cebaba, 

cajón 31. 
José González, Plaza de la Cebada, 

cajón 39. 
Joaquín Gómez, Plaza de la Cebada, 

cajón 28. 
Carlota Gómez, Plaza del Rastro 28. 
Alejandro González, San Juan 27. 
Francisco García, Plaza de la Cebada, 

cajón 4. 
Antonio Jiménez, Comadre 8. 
Manuel García, Palma Baja 21. 
Andrés González, Hortaleza 50. 
Ramón Grinall, Plaza de Chamberí. 
Estanislao González, Puer ta de Mo

ros 11. 
Cipriano Gil, Plaza del Carmen 2. 
Julián García, Plaza de los Mostenses 

cajón 49. 
Manuel Gómez, Embajadores 2S. 
Diego García, Plaza de San Antón, 

cajón 78. 
Salvador González, Tudescos 8. 
María González, Plaza de San, Mi

guel. 
José Gómez, Füencarral 58. 
Lucas Gómez. Hortaleza 43. 
Cirilo Ileriza Blanco, San Antón 2. 
Facundo Herranz, Silva 28 
José Jundinos, Paseo de la Habana 11. 
l«ermin Jusquetros, Plaza de los Mos

tenses, cajón. 
Juan Jáurequi, Tres Cruces 8. 
Juan Fañanas, Amaniel 9. 

D. Antonio López, Arganzuela 7. 
Doña Filomena Losada, San Alberto 7. 
D. Pascual Lozano, Rubio 26. 

José López, Plaza de la Cebada, ca -
jon 40. 

José Lisago, Plaza de la Cebada, ca
jón 14. 

Benito Loranca. Afueras de la Puerta 
de Bilbao 9. 

Felipe López, Plaza de Chamberí. 
Doña Encarnación Luciano, San Alber

to 31. 
D. Isidro López, Barquillo 22. 

Juan Lagarda, Madera 59. 
Mariano López, Santos 4. 
José Mallar, Plaza de la Cebada 4. 
Eduardo Menendez, Minas S. 
Eustaquio Martin. Salud 13. 
Mariano Martínez, León 3. 
Víctor Moyado, Olivo 31 y 33. 

Doña Rafaela Martínez, Magdalena 32. 
D. «losé María Mendoza, Pelayo 57. 

Valentín Muñoz, Greda 8. 
Ignacio Miró, Plaza del Progreso 3. 
José Moreno, Plaza de la Cebada, ca

jón 59,. 
José Mart ínez, Plaza de la Cebada, 

cajón 5S. 
Juan Maza, Plaza de la Cebada, ca

jón 54. 
Pascual Maza, Plaza de la Cebada, 

cajón 481 
Jacinto Moreno, Plaza de la Cebada, 

cajón 47. 
José Moreno, Plaza de la Cebada, 

cajón 42. 
Joaquín Mora, Plaza de la Cebada, ca

jón 11. 
Vicente Moreno, Plaza de la Cebada, 

cajón 32. 
Pascual Muza, Plaza de la Cebada, ca

jón Ti. 
Vicente Mina , Plaza de la Cebada, 

cajón 26. 
Tomás Mora, Plaza de la Cebada, ca
jón 19. 

Peregrin Maza, Plaza de la Cebada, 
cajón 1 •' 

José Morales, Plaza de la Cebada, ca
jón 13. 

Basilio Miranda, Coloreros 4. 
José Mari. Plaza de la Cebada, ca

jón 8. 
José Maza, Plaza de la Cebada, ca

jón 6. 
Camilo Maza, Plaza de la Cebada, ca

jón .">. 
Hilario Martin, Lavapiés 9. 
Antonio Martin, San Carlos 12. 
Julián Madrano, Magdalena 21. 
Rafael Martin. Cava de San Miguel 3. 
Eugenio Mingo. Noviciado 10. 
Felipe Martin, Plaza de San Antón. 
José María, Ciudad-Rodrigo 10. 
Manuel Matamoros, Castillo 9. 
Raimundo Martínez, Plaza de los Mos

tenses 17. 
Alejo Mermejo, Veneras 1. 
Víctor Mayans, Olivar 31 . 
Vicente Vores, Barquillo. 
Vicente Vañez, Ruda 11. 
José Nadal, Plaza de la Cebada, ca

jón 21. 
Juan Nieto, Fe 6. 
Mariano del Olmo, Plaza de la Ceba

da, cajón 30. 
Vicente Oltra, Plaza de la Cebada, 

cajón 34. 
Camilo Ortega, Molino de Viento 40. 
Juan Ortega, Corredera de San Pa

blo 55. 
Romualdo Orejón, León 9. 
Esteban Ortega. Colon 5 y 7. 
Justo Oliborna, Soldado 7. 
María del Olmo, Plaza de la Cebada, 

cajón. 
Jerónimo Pérez, Tres Cruces 7. 
Domingo Pérez, Felipe 2. 
José Pozas, Atocha 123. 
Camilo Pérez, San Juan 26. 
Pascual Piqueros, Plaza de la Cebada, 

cajón 11. 
Pascual Perpiña, Plaza de la Cebada, 

cajón 45. 
Antonio Peña, Plaza de la Cebada, 

cajón 39. 
José María Pérez, Plaza de la Cebada, 

tinglado. 
Ramón Pérez, Ave-María 30. 
Mateo Plaza, i'laza de San Antón 
Patricio Polo, Baño 22 y 24. 
Enrique Pedraza, Aduana 13. 
Jacinto Pedrosa, Afueras de La Puerta 

de Segovia. 

D. Francisco Palomares, San Bernar
do 2. 

Jerónimo Parioco, Huertas 34. 
Juan Pedro, Plaza de San Antón. 
Antonio Rodriguez, Torrecilla del 

Leal 6. 
Tomas Baulero, Arco de Santa Ma

ría 14. 
Francisco Rivas, Plaza del Ángel 15. 
Julián Rojo, San Miguel 1 ó. 
José Rubino, Plaza de la Cebada, ca

jón 55. 
José Reinat, Plaza de la Cebada, ca

jón 35. 
Andrés Reinad, Plaza de la Cebada, 

cajón, 22. 
Celestino Ramos, Plaza de los Mos

tenses, cajón 4. 
Francisco Rodero, Pez 17. 
Francisco Rido, Prado 11. 
Manuel Revuelta, Pelayo 30. 

Doña Petra del Rio. Plaza del Carmen, ca
jón 67. 

Inés Ramos, Ruda 28; 
D. Alfonso Sánchez, Noviciado 4. 

Antonio Sancho, Gravina 5. 
Antonio Sancho, Plaza de los Mos

tenses 26. 
Nicanor Sarre, Füencarral 44. 
Carmen Serrano, Plaza de la Cebada, 

cajón 49. 
Vicente Silva, Plaza de la Cebada, ca

jón 12. 
Casimiro Sal, Milaneses. 
Isidro Sancho, Plaza de la Cebada, ca

jón 10. 
José María Sancho, Plaza de la Ce

bada, cajón 9. 
Antonio Sánchez, Atocha 30. 
Eusebio Sánchez, Plaza de los Mos

tenses, cajón 22. 
Antonio Soto. Lavapiés 51. 

Doña María Sánchez, Plaza de Isabel II. 
D. José Talón, Coloreros. 

Ramón Tanto, Buenavista 21. 
Antonio Trobo, Ruda 21. 
Miguel Torres, Plaza del Carmen, 

cajón. 
Manuel Trigo, Salud 9. 
José María Villoslada, Jacometre

zo 82. 
José María Villoslada, Plaza de los 

Mostenses, cajón 32. 
Guillermo Villa, Lavapiés 27. 
Francisco Zamora, Desengaño 27. 

Doña Clara Zaragoza, Silva 2. 

Puestos de pan. 

D. José Aguirre, Plaza de los Mosten
ses 35. 

Gregorio Andrés, Palma 56. 
Francisco Adevar, Cádiz 6. 
Ángel Amado, Puerta Cerrada, ca

jón 28. 
Adrián Aguado, Puerta Cerrada, ca

jón 29. 
Félix Asmar, Palma Alta 53. 
Francisco Alós, Hortaleza 39. 
Antonio Alonso, Cruz del Espiritu-

Santo 5. 
Antonio Armesto, León 1. 
Benito Al.r ira Rodriguez, San 

Juan 36. 
Vicente Aguirre, Plaza de San Mi

guel 11. 
Tomás Andrés Fuentes. Álamo 1. 
Jacobo Bairille, Plaza de la Cebada 20. 
Juan Borne, Plaza del Rastro 39. 
Jerónimo Bergeon, Fúcar 48. 
Ramón Blanco, Tribulete 3. 
Francisco Blanco, Tribulete 3. 
RamonBragas,Plazade Chamberí, ca

jón 22. 
Rafael Millot, San Carlos 15. 
Francisco Blanco, Sur 16. 
Pablo Bomet, Santa Catalina de los 

Donados 2. 
Vicente Blanco, Tres Peces 22. 
Vicente Vahamonde, Hortaleza 45. 
Juan Bautista Bladant, Morat ines3. 
Francisco Castañeira, Rosario 25. 
Ezequiel Ceinos, Plaza de Chamberí. 

cajón 6. 
Antonio Cesarte, Plaza de la Ceba

da 27. 
Julián Cabrera, Tres Cruce"? 8. 
Pedro Cao, Descalzas 5. 
Manuel Cara. Corredera Alta 3. 
Manuel Caldeiro, Plaza de San Mi

guel, cajón 1. 
Manuel, Casario, Plaza de la Cebada 

cajón 
José Carreira, Leganitos 39. 

D. Ramón Casabella, Mostenses, ca
jón 83. 

Ramón Casabella, Fernando el Cató
lico 1. 

Rosendo Casado, Embajadores 3 . 
Ramón Casaño, Cebada, cajón 3 1 . 
Pedro Casabella, Greda 3 . 
Nicolás Castelo, Leganitos 31. 
José María Castro, San Isidro 15. 
Julián Cabrero, Pez 17. 
Tiburcio Diaz, Cuesta de Santo Do

mingo 8. 
Juan Antonio Diaz, Escorial 6. 
José Diaz, Progreso 8. 
Enrique Diaz, Afueras, Portillo de 

Embajadores, kiosco. 
Daniel Delgado, Palma Baja 70. 
Benito Diaz, Plaza de la Cebada, ca

jón 27. 
Ventura Dono, Mesón de Paredes 3 . 
Ramón Docal y Pérez, Plaza de San 

Ildefonso 8. 
Lorenzo Datellas, Amazonas 19. 
Antonio Escoda, San Marcos 17. 
Juan Eubero, Plaza de San Ildefonso, 

cajón 17. 
Fructuoso Espinosa, Mancebos 10. 
Antolin Estúñiga, Rastro, cajón 43. 
Juan Fernandez, Plaza de los Mosten

ses 71. 
Juan Fernandez, Puerta Cerrada 6. 
José Fernandez, Atocha 74. 
Emilio Fernandez, Atocha 133. 
Domingo Fernandez, Santa Isabel 36. 
Bernardino Fuente, Corredera Al

ta 5. J 
Braulio Fernandez, Abada 29. 
Antonio Fernandez, Gravina. 
Antonio Fernandez, Segovia 22. 
José Fernandez, Leganitos 46. 
Manuel Fernandez, Calatrava 3 . 
Manuel Fernandez, Gonzalo de Cór

doba 3. 
Vicente Fernandez, Oso 11. 
Carlos Fernandez, Carrera de San Je 

rónimo 33. 
Manuel Fernandez, Mayor 82. 
Martin Fernandez, Montera 28. 
José Fernandez Castelar, Magdale

na 25. 
Gregorio González, Preciados 82. 
José Gómez, Gato 5. 
Juan González, San Ildefonso 60. 
Florentino Goytia, Mayor 28. 
Francisco García. Santa Bárbara 7. 
Francisco Guillen, Primavera 5. 
Eusebio Gómez, Principe 18. 
Bernardino García, Plaza deLavapiéi , 

kiosco. 
Blas García, Leones 2. 
Antonio García, Arco de Santa Ma

ría. 
Joaquín García, Bailen 16. 
Manuel García, Zaragoza 13. 
Donato González, Villa 5. 
José García, Segovia 15. 
Benigno González, Imperial 6. 
Salvador García Fernandez, Ato

cha 11. • 
Vicente González, Plaza del Rastro. 
Manuel Gómez, Ruda 16. 
Ignacio Gómez. Corredera de San Pa

blo 16. 
Jacinto Galvan. Plaza del Rastro, ca

jón 43. 
Joaquín González, Almendro 12. 
José González Diaz, Aduana 23. 
Francisco Hernández, Pontejos 2. 
Pablo Hernández, Pelayo 34. 
Juan Iglesias, Jardines 3. 
Jacinto A". Rodriguez, Plaza de Cham

berí. 
Juan López, Torija 4. 
José Ledo, Calvario 7. 
Cristino López. San Marcos 11. 
Basilio López, Arenal 13. 
Antonio López, Tres Cruces 1. 
Antonio López, Plaza de la Ceba

da 5. 
Ramón Lamas, Pelayo 60. 
Antonio Linares, Salitre 5. 
Ramón López, Comadre 6. 
Domingo López, Lope de Vega 12. 
Isidro López, Pelayo 13. 
Tomás López, Libertad 4. 
José Antonio López, Amaniel 22. 
Marcelino López, Espiritu-Santo 31 . 
Pedro Loja, León 22. 
Manuel Lo vera. Rastro 11. 
Manuel López, Atocha 84. 
Luis Méndez, Pez 22. 
José Morales, Rastro 11. 
Joaquín Montero. Cuchilleros 7. 
Francisco Miranda, Tres Peces 24. 

file:///ngel


Viernes 12 de Agosto de 1870. 

D. Darío Martin, Amor de Dios 3 . 
Andrés Martínez, Negros 6. 
Simón Moreno, Cedaceros 5. 
Mariano Marcos, Lavapiés 15. 
Miguel Martínez, Noviciado 5. 
Lorenzo Millan, Escuadra 4. 
Antonio Martínez, Rtlbio 47. 
Anastasio Nieto, Acuerdo 7. 
J u a n Neiras, Plaza de San Miguel. 
José Pérez, Vicario Viejo 3. 
Juan Puente, Santa Isabel 1. 
José Pozo, Zaragoza 21 . 
Gaspar Panaderos, Concepción Geró-

nima 20. 
Cruz Pérez, Veneras 7. 
Benito Pérez, Plaza de Ja Cebada, 

cajón 7. 
Antonio Pérez, Leones 4. 
José Paracua y Valbes, Fúcar 18. 
Luis Añilas, Carretas 45. 
Pablo Páramo, Plaza de la Cebada, 

cajón 17. 
Manuel Pérez, Abada 15. 
Joaquín Pérez, Espíritu Santo 13. 
José Rodríguez, Puerta Cerrada 2. 
José Rielo, Rastro 18. 
José Rodríguez, Pez 34. 
Domingo Romag, Caballero de Gra

cia 26. 
Dionisio Redondo, Tintoreros 1. 
Benito Rodríguez, Amor de Dios 5. 
Basilio Rodríguez, Zaragoza 0. 
Juan Rodríguez, Preciados 20. 
José María Romero, Plazuela de la 

Cebada, cajón 9. 
Antonio Rodríguez, Bordadores 8. 
Basilio Rodríguez, Zaragoza 13. 
Manuel Rodríguez, Plazuela de San 

Antón, cajón 6. 
Juan Ros, Plazuela de la Cebada, ca

jón 3 . 
Ramón Rodríguez, Toledo 72. 
Eusebio Rus, Plazuela de Trasmiera, 

cajón 11. 
Luis Ramos, Preciados 82. 
José Rodríguez González, Humillade

ro 15. 
Antonio Seijas, Segovia 31. 
Juan Sánchez, Costanilla de Capuchi

nos 23. 
Tomas Sánchez, Plazuela de Legani-

tos 3S. 
Santiago Sanz, Ciudad-Rodrigo 3. 
Juan Sainz, Plazuela de San Mar

cial 3. 
Manuel Suarez, Silva 33. 
José del Toyo, Veneras 5. 
Jorge Tornillo, Cebada 20. 
Francisco Trajano, Tres Peces 34. 
Francisco Tejada, Calatrava 29. 
Francisco Tejeiro, Corredera Alta 16. 
Sebastian Tabarés, Casas de Pozas 
Manuel Torijos, Gravina 4 y 6. 
José Vázquez, San Ildefonso 17. 
Juan Ventura, Jardines 34. 
Diego Vázquez, Torrecilla del Leal 2 
Diego Vázquez, Rastro, cajón 17. 
José Vázquez, San Ildefonso cajón 117, 
J u a n Antonio Valladares, Portillo de 

Lavapiés 47. 
Manuel Viejo, Ruda 6. 
Vicente del Valle, Torrecilla del 

Leal 1. 
Ramón Valverde, Montera 10. 
José Vilar, Embajadores 2. 

Tiendas de aceitunas. 
Cándido Caballero, San Andrés 4. 
José López, Morería 17. 
Antonio Masa, Conde 6. 
Alejandro Serrano, Isabel la Católi

ca 4. 

Tiendas de huevos. 

Ángel Alvarez, Cedaceros 3 . 
Valentín Arranz, Cordón 8. 
Mariano Antón, Bordadores 14. 
José Brezo, Espíritu-Santo t . 
Marcos Cerero, San Miguel 15. 
Gabriel Cadenas, Santiago 12. 
Miguel Cerezo, Pelayo 35. 
Eugenio Carreno. Jus ta 5. 
Gabriel Cadenas, Aduana 27. 
Pedro Cerezo, Santa Isabel 11. 
Eusebio Esteban, San Joaquín 14. 
Eulogio Grada, Espíritu-Santo 18. 
Ezequiel Grado, Corredera do San 

Pablo 26. 
Félix de Grado, Pez 40. 
Nicolás Grado, Pez 8. 
José de Grado, Veneras 5. 
Claudio González, Olivo 5. 

D. Manuel de Grado, Plaza de San Ilde
fonso 6. 

Patricio de Grado, Mayor 3. 
Nicolás Grado, Rio 9. 
José Graco, Prado 9. 
Jerónimo González, Olivar 31 y 33. 
Joaquín Grado, Espíritu-Santo 13. 
Benito Grado, Hortaleza S2. 
Mariano 1 luiros, Calatrava 32. 
Manuel López, San Bartolomé 6. 
Felipe Lozano, Peligros 16. 
Mariano Martin. Mercado de Tra i -

miera 3 . 
Pedro Miguel, Concha 7. 
Pedro Miguel, Jacometrezo 69. 
Cayetano Marcos. Fuentes 8. 
Mateo Martin, Tres Cruces 7. 
Dionisio Muñoz, Fuentes 15. 
Fernando Martiu, Segovia 17. 
Indalecio Matas, Magdalena 21. 
Marcos Martin, Silva 24. 
Lúeas Matas, León 17. 
Laureano Matas, Colon 6. 
Gregorio Martínez, Lope de Vega 27. 
Fernando Menendez, Isabel la Católi

ca 2. 
Matías Martin, Noviciado ó. 
José Pérez, Ruda - 8. 
Isidoro Pascual, Plaza del Carmen 1. 
Antonio Prades, Infantas 7. 
Carlos Pérez, Plaza de Santa Catalina 

de los Donados. 
Pió Pérez, San Bernardo 63. 
Romualdo Cerezo, Hortaleza 21. 
Julio Rivera, León 26. 
José Rodríguez, Candil 3. 
Alejandro Sauz, Tres Peces 34. 
Baltasar Sanz, Arco de Santa Ma

ría 17. 
Juan Sanz, Plaza de San Ildefonso, 

cajón 13. 
Manuel Sanz, Tetuan 28. 
Juan Sanz, Encomienda. 
Isidoro Sanz, Embajadores 6. 
Eusebio Sanz, Colón 15. 
Vicente Sanz, Tres Peces 3. 
Manuel Sanz, Esgrima 1. 
Miguel Tejedor, Plaza de San Mi

guel 3. 
Manuel Valderas, San Bartolomé 3. 
Manuel de la Villa, Calatrava 20. 
Víctor de la Villa. Hortaleza 35. 
Bernardo de la Villa, Jardines 17. 

(Se continuará.) 

Acordado por esta Excma. Corpora
ción que se provea por concurso una pla
za vacante de Maestra de las escuelas pú
blicas de primera enseñanza de esta ca
pital, dotada con el sueldo anual de 
1.833'33 pesetas y casa-habitacion, las 
interesadas que reúnan la circunstancia 
de ser auxiliares propietarias por oposi
ción de dichas escuelas, y quieran aspirar 
al referido concurso, presentarán su soli
citudes documentadas en las oficinas de 
este Municipio, sitas en la plaza de la Vi
lla, en el preciso término de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

Madrid S de Agosto de 1870.= El Se
cretario, José Dicenta. 

sos estantes y transeúntes que en la actua
lidad existen en la Cárcel de este partido, 
me dirijo á V V. rogándoles se sirvan dis
poner el pago de sus respectivas cuotas, 
en el término de seis días, á fin de poder 
cortar la grande responsabilidad que so
bre mi pesa, no dando lugar los señores 
Alcaldes á quien me dirijo á otros nue
vos recuerdos y la adopción de medidas 
coercitivas. Dios guarde á V V . muchos 
años. 

Getafe 10 de Agosto de 1870. = Tomás 
Deleito.—Señores Alcaldes populares de 
los pueblos del partido de Getafe. 

Alcaldía popular de Getafe. 

Socorro á presos.—Circular. 

En primeros del mes actual ha venci
do el pago de la cuarta parte de Las cuo
tas que lian correspondido á los pueblos 
de este partido judicial en el reparto for
mado por los señores representantes de 
los mismos, para socorro á presos pobres 
y demás obligaciones de la Cárcel Nacio
nal en el actual año económico. Hasta la 
fecha han sido muy pocos los que han 
cubierto obligaciones tan sagradas, y no 
existiendo fondo alguno con que poder 
atender á cubrir atenciones tan perento
rias, antes bien se halla alcanzada la De
positaría de dichos fondos con un déficit 
de 7.500 pesetas próximamente á favor 
de la de estos propios, y teniendo que so
correr diariamente el número de 150 pre 

Gastos: $.022 pst. 59 cts. 
Ingresos: 477 pst. 93 cts. 

Alcaldía popular de Veliilu de San 
Antonio. 

Don Carlos Diaz, Alcalde popular de Ve-
lilla de San Antonio: 

llago saber: Que autorizado el Ayun
tamiento de mi presidencia para verificar 
el repartimiento del déficit municipal y 
contingenta de provincia correspondiente 
á este pueblo en el año que cursa, con 
aprobación de la Junta de asociados, se 
ha concluido en esta forma. 

Constituye el presupuesto. 
A repartir. 

Déficit: 7.544 
pst. 66 cts. 

El déficit de 7.544 pesetas y 66 cénti
mos, con arreglo á instrucción, se ha re
partido entre los vecinos y hacendados fo
rasteros, formando secciones de agricul-
tures por propiedad urbana, industriales, 
arrieros y braceros: los primeros, toman
do por base sus impuestos liquidados y 
reconocidos en el amillaramiento; á los 
hacendados forasteros sin casa abierta, 
las dos terceras partes, y mitad la colonia; 
los de riqueza urbana, el líquido, igualmen
te que resulta del amillaramiento; los in
dustriales, con relación] al máximun unos, 
y partes medias á otros de la cuota de La 
tarifa; lo mismo los arrieros, y á los brace 
ros una tercera parte del total que el año 
próximo, término medio, á razón de 6 rea
les diarios, se le ha calculado ganar; todos, 
menos la colonia, rebajadas contribucio
nes. 

Resultando de la riqueza total ó can
tidad liquida imponible 77.837 pesetas, 23 
céntimos, sale ésta gravada con 9 pesetas 
69 céntimos por 100, más 59 céntimos 
del 6 por 100 de instrucción por cobran 
za, partidas fallidas, etc. Este repartí 
miento estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para que los contri 
buyentes lo examinen y puedan en este 
tiempo reclamar de agravios, si asi lo con
sideran; recomiendo no desatiendan los 
interesados el aviso, que pasado dicho pla
zo será ejecutivo y cobrado sin haber lu
gar á reclamaciones. 

Velilla de San Antonio 8 de Agosto de 
1870. -El Alcalde, Carlos Diaz. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
Para hacer pago á D. Ángel Gonza 

lez, vecino de Moralzarzal de cierta deu 
da que le es en deber Ventura Fernán 
dez, de esta vecindad, se sacan á pública 
subasta los bienes, que le fueron embar 
gados y tasados, siguientes: 

PiU. ttníi 

Una mitad de casa en esta población 
y su calle de la Fragua en 300 

Una yegua, pelo castaño, de cinco 
años de edad, de seis y media cuar
tas de alzada, en 60 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 17 del corriente, y hora de las doce 

del dia, en esta Casa Consistorial, previo 
toque de campana, admitiéndose propo
siciones que cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Mediano 5 de Agosto de 
1 8 7 0 . - E l Juez de Paz, Esteban Palacios. 

Alcaldía popular de Carabancfiel Alto. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de 1870 
á 1871 se halla expuesto al público, por 
término de ocho dias, en la Secretarla del 
Ayuntamiento, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan exa
minarlo y reclamar de agravios si los 
hubiere. 

Carabanchel Alto 9 de Agosto de 
1870. =• El Alcalde, Gregorio Urosas. 

Alcaldía popular de Villaconejos. 

Don Pascual Sánchez Garbia, Alcalde 
popular de esta villa: 

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir y Junta 
de asociados de esta localidad, en sesión 
de hoy, han acordado: que para cubrir 
los gastos municipales y provinciales 
consignados en el presupuesto municipal 
ordinario del año económico de 1870 
á 1871, se establezcan derechos con liber
tad de venta sobre los artículos de co
mer, beber y arder, á cuyo efecto se se
ñala para su único remate el dia 12 de los 
corrientes, de diez á doce de su mañana, 
en estas Salas Capitulares, bajo los tipos 
y condiciones que desde hoy quedan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Villaconejos 7 de Agosto de 1870. *- El 
Alcalde, Pascual Sánchez Garbia. 

Alcaldía popular de Becerril. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada para 
el arriendo de las casas de estos propios, 
taberna, carnicería y casa del Cirujano, 
se anuncia nueva subasta, que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales en los 
dias 14 y 21 del corriente, de diez á doce 
de sus respectivos dias, las que se rema
tarán en el postor que cubra las dos ter
ceras partes de su tasación. 

Lo que se hace saber al público. 
Becerril 7 de Agosto de 1870. - P . O., 

Anastasio Fraile. 

Alcaldía popular de Vil lamiera de Perales. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han establecido como recurso para cu
brir el déficit que resulta del presupuesto 
local que ha de regir en el año económi
co de 1870 al 71 un arbitrio sobre los 
artículos de comer, beber y arder, y pa
ra su remate están señalados los dias 10 
y 14 del presente, en las Casas Consisto
riales, á las once de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

Villanueva de Perales 3 de Agosto 
de 1870 . -E l Alcalde, Casimiro Pove-
dano. 

. MADRID.—1870. 
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